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PRETENSION. 
Num*1* ON Jofeph , y Don Juan Carrillo preren- 

den fe declare ha ver lugar al rectvrfo que 

^ D tienen introducido: y que en fu confcquen- 

♦<*>•<* §1$* cía fe revoque el Auto de la Real Chanci- 
Utria de Valladolid de 10. de Septiembre 

de 171^. de que fe agraviaron , y todos los pofteriores, fobre limi¬ 

tación del ftürívero-de Ganados para el ufo de los paftos públicos, en 

^líüpuefto de vender eftos la Villa* y no haciendo falta para Ganados 

otros Vecinos. 
i Es el ufode los paftos públicos con ganados propios en el ter¬ 

mino efe la refpcftiva habitación , y Vecindad de cada uno, derecho 

comú n del Rey no, fift ad mitir limitación, que no fea á beneficio de 

ios demas Vecinos , para xjue fea proporcionado el goce en todos los 

*}uc tienen Ganados; comoobferva el Do&ifsimo Góvarrubias en fv> 
tpra&ica 3 7. figmntér n, 3. verf/¿nidejuid, y no menos Otero, y los que 
fe citaran íkdfpues. 

3 Efe libertad del goce/fin petjuyeio del de otro Vecino,es la que 
preDendt«a í>oí\ JoOeph , y Don Juan Carrillo, y de que les priba la 

Sentencia ; con que defde luego palmee fundan de derecho en la ex- 

p*cf$¡on de fu agtavta. Y para vér, que no áy legitimo fundamento 

U determinada limitación , fe reflexionara brevemente el hecho 

con lo» fúpúeftós de antecedentes litigios, de qué ha tomado pretex¬ 

to la Villa para ela&ual. 

Hecho de los Píeytos en la Chancilleria , defde el 
año 1538. y flguientes. 

4 TA Ara inteligencia del plevto es precifo poner prefente, con 

I la menos mcdellia que fe pueda, que defde el año de 

1538. l1afl;a eldc 154+. el Valle de Canales, y otras Villas del Seño* 
rio de Cameros, figuieron con el Conde, y Condefa de Aguilar ,fus 

dueños, diferentes pleytos , fobre el numero de Cabezas de Ganado, 

Ve los Condes podían traher pallando en los términos de dichas Vi* 

1Us, y Valle i de las qtldles Una es la de Brieba) y fi ellas jodian,o 

n°atrendat los partos; y por Sentencia de villa, y revifta de 18.de 

Julio de 1538 y 19. d$ Marzo de 15404 fe condeno á los Condes , á 

<lUe no cntraííen, ni tráxeflen mas Cariados jque como dos Vecinos^ 

ya 



y a que guardafíenlos pagos, exidos, y DcScíTas, que tuviefíen ca¬ 

lendas , y no las pacieíTcn unos ¿ ni otros con fus Ganados, duiantc 

el tiempo que eíluvieflen vedadas , y las Villas , y Valle pudieíTcn 

arrendar los Términos, que les íobraflen , y no fueíTen menefter pa¬ 

ra fus Ganados, y el de los Condes , fegun que haíla alli lo havian 

acoflumbrado hacer, y que fe les guardaflen los arrendamientos que 

de ellos hicieíTen. 

5 Con motivo de otra controvertía,entre las mifmas Partes, fu¬ 

fare no querer los Condes arreglarfe ala Executoria , fe dieron Autos 

de villa , y revifta cn8.de Febrero, y x i. de Marzo de i $ 44, librai*- 

do Sobrecarta de ella ., y mandando, que los Condes no impidieren 

a las Villas arrendar lo que les fobraífe de fus Términos, y no fueífe 

menefter para fus Ganados, y los de los Condes i y que para avcrH 

guar loque fobraba de los Términos, y fe podía arrendar en cad* 
un año, fe hiciefíc información dei Ganado que havia , mayor,/ 
menor de los Condes, y que podía pallar ^conforme a la Executoria, 

y afsimifmo de todos los Ganados de los Vecinos, y hecha liquidf 

ciondel cabimiento délos Términos, exceptólos pagos, exidos, y 

Dehcftas coreadas, fegun la taíTacion que fe hicicíTe , y Ganados que 

huviefle , lo que fobraíTe de los Términos, y no fucile menefter 

ra los Ganados , conforme á la Cartja Executoria, lo pudieíTen at* ^ 

dar las Villas,y Valle, y no mas. 

6 Defpucs en ix, de Agoílo , y x8. de Septiembre de el mifo50 
año, haviendo pretendido las Villas, no fe les inipidieíTe arrendar b5 

DeheíTas, Exidos, y Prados vedados , en villa , y revifta fe n>an^ 

defpachar Sobrccartadc la Executoria , denegando a las Villas, y V*\ 
lie la prctenfion, y previniendo que dichas DeheíTas, Exidos, y ViK 

dos vedados,, fe incluyefícn en la liquidación, y acopio, cafla'iido, f 

amojonándolas DeheíTas , pagos, y exidos, fulamente neceíTan°s 

para los Ganados mayores de las Villas, y de el Conde , y para la ^ 

cefsidad , y abrigo de los menores de unos, y otros: y que lo 

fuerte taíTado ,y refervado ,fe corearte, y guardarte , y lo demás 

las mifmas DeheíTas * pagos, y exidos que fobraíTe, fe taífefle junt^ 

mente con los Términos, conforme a los Autos de villa , y revifta 

feridos, para que fe pudiefle arrendar lo que fobraíTe, en conft>rn1^ 
dad de la Executoria. 

y tener Ganados, como dos Vecinos de los mayores , dadas Sentcneb5 

en la Chancillena trahidos los Autos al Confcjo , en grado de fc' 



gunáa fuplicacloñ, fe le denegó el poner Guarda , y fe declaro, que 

los Vecinos, cuyo compuco de Ganados fe permitía doble a los Con¬ 

des , fucilen de los medianos. 
8 En 13. de Junio de i 5 5 5. fe juntaron las Villas, y Valle , y 

con relación de convenirles dar orden en el numero de Ganados, qu^ 

cada Vecino podía traher en fus términos, de manera , que todos go_ 

fcaíTendclas yervas conforme a la hacienda, y pofsibilidad de cada 
Uno-, y de quecraexccfsiva la cantidad de Ganados que algunos traían 

en los Términos, y contundan la yerva, y paños de ellos, de q'ue la 

gente pobre fe debia aprovechar, hicieron las Ordenanzas figuientes. 

PRIMERA. 

9 Que de todos los Vecinos de cada una de las dichas Villas, y 

y alie de Canales, fe hagan de aqui á delante tres Cañamas, la una de 

Mayores, é la otra de medianos, é la otra de menores, e que en la 

Gañanía de los mayores entren , y fe comprehendan todos los que al 

prefente tienen ,é tuvieren de aqui a delante en bienes raíces ,é mue¬ 

rtas, é femovientes, hafta en quantía de 400^. mrs. é dende arriba*, 

e que en la Cañama de los medianos entren , é fe comprehendan to¬ 

dos los que al prefente tienen , é tuvieren de aqui adelante hafta en 
quantía de zoop. mrs. é dende arriba hafta 300^. mrs. e que en la Ca¬ 
ñama de los menores entren , é fe comprehendan todos los que tu¬ 
vieren de los zoop, mrs. abaxo, 

1L 
10 Que cada uno de los Vecinos que al prefente fon, e por tiempo 

fueren de la Cañama mayor, pueda traher en los Términos de la Villa 

donde fuere Vecino, é viviere, hafta en quantía de 4p. Cabezas de 

Ganado menor Obejuno , Cabrio , 6 Puercos, y eftas que fcan tuyas 
ptoprias *, é que los que al prefente fon, é por tiempo fueren de la 
Gañama mediana , puedan traher hafta en quantía de 2p. Cabezas de 
Ganado, fegun dicho es; é los que al prefente fon ,é por tiempo fue¬ 

ren de la Cañama menor puedan traher, y traygan hafta en quantía 

de ip. Cabezas de el dicho Ganado ,é dende abaxolas que pudieíTen, 

Co« queaí'simifmo el dicho Ganado fea fuyo propio. 
III. 

11 Que fi andando el tiempo , el que aora parece fer de la Cana- 

lila menor, o mediana, adquiriere hacienda para poder fer de la Ca¬ 

ñama mayor , que en tal cafo , con pedirlo en la Junta que por el 

tiempo fe hiciere en eftas Villas, é Valle , fea puefto en la Cañama 

mayor, pareciendo fer verdad lo que dice, é que efto miímo del mc- 

n°r al que viniere a fer mediano. 
B \Z Im- 



IV. 

Impone penas dé echar los Ganados fuera , y otras cii cafo de con¬ 
travención. 

i z Pedida la aprobacionen el Gonfejo, en contradictorio juicio 

con el Conde, y otros diferentes Vecinos epie' alegaron , eran hechas 

dichas Ordenanzas en odio del Conde, por Autos de villa, y revilU 

de 3 i.dc Agoftodc 15 56. y ó. de Abril de 15 57. fe aprobaron, cor) 

que el Vecino que fuere de Cañama mayor, pudieffe traher, y tra- 

«íTc Cabezas de Ganado, el de Cañama mediana z joo. y el de 

menor 1 zoo. y fe dcfpacho Exccutoria, que fe notifico a las Partes, 
y ofrecieron cumplirla. 

*4 Con ocafion de haverel Conde hecho cefsion a favor de un 
hijo de jp. cabezas para poder traer paitando por cite medió iou. í« 

libroSobrecarta de la aprobación de dichasOrdenanzas en inicio com 
tradi£torio,y Autos de villa,y revilta de z 8. de Apodo de 1 < e 7 v 
de Marzo de 1358. >)/•/ 

xa H *7. deFebrero de rózi. el Alcalde 
Mayor del Adelantamiento de Burgos libro mandamiento con fi# 
lerc.on de una Sentencia , que dio áinftancia del Licenciado Andre* 

Roxo, vecino de Montenegro ( una de las Villas de dicho Valle) qué 

ic quexo, por háverie ios Alcaldes amillarado fu Ganado.y ocafion.v 

do danos, echándolo fuera, en que mando guardar la Esrccutori.fi 
y condeno en las collas á los reos , y en zoo. reales, por razón de 
danos •, y requerid* dicho R0X0 > refpondib fe le éntreWe la E*«' 

cucorw para ver lo que fe mandaba en ella , y obfcrvarla en lo que 
fucile de jultrcia, y rcfponder mas en forma. 

H En tf.de Mayo de rézi.la Villa de Brieba acorde, queP-v 

ra remedio, de las necefsrdadcs, que fe ofrecían , fe amillaraífe el ter¬ 

mino , y acopiado, y acómodaíTe el ganado de los Vecinos dundeh 

' tuna que btürttjji, menefter, para que lo que fobraíle , fe vendió 

coñformeala Carta Execütoria de las cinco Villas, y Valle deOr- 
óalcs , Ubnúa en ejh ty*; y que para que fe hicielfe eon la debida 

dcG CaCI°n * k n°mbraírcn Pcrfonas por las Panes , y la Con- 

*óolbVhCCh06laSlAramÍení°* COnft° havet pudo para *J0' 
»IHI co'caK ^ Por rebaxas, fe rcdúxo el cabimiento ¿ 
tf*.? S0, Cabezas: concofc 'I Ganado de todas cfpccies, que réful- 

yoresTeV^f410'^215 aC8anad°mcn0r ’ 7Aducidas las mi 
bezas de r j° cotnPutadc menores , huvo en todo zzunj.ca* 
“ Ganailo menor, por cuya tazón falco [ierra rJ,s lo- 

b 



fc> 4 
C.Zas, . y por lo mifmo dixeron los A mi|I1 id adores , no qiíedába te ir 

1111110 ningtitto al Concejo que poder vender. 

I arecc cambien , que en 13. de Julio de 1680. por los Pro- 

zas* fCS Genera*es de la Villa de Brieba , refiriendo las Ordcnan- 
as,yju confirmación,y eítár en ufo,y que en íu contravención Doña 

Zas* * v*ut^a Don Juan Carrillo , traía inas de gp. cabe- 

,aS.cn Cermino , en perjuyeio de los Vecinos, y Rentas Reales , y 

^ as Fabricas de laslglefias, refpedo de elegirla por efeuíado el 

1 ebas , y que por lo mifmo citaba fin hacer partición en- 

Ve us hijos : pidieron fe le mandarte, que en la parte que huvierte 

dlezmar , declararte la cantidad que era fuya , y la que era de ca- 

a uno de fus hijos: mandofele hacer quenta, y partición , y en 

garito a los Diezmos, como fe pedia *, y notificada , rcípondio , ef- 

a a prompta a nombrar Contadores para la quenta , y partición : ef- 

1 igencia no cita fenecida, ni firmada del Eícrivano. 

15. dejunio de 1722. 

^*Upue(tas los Inftrumentos antecedentes , y fundada en 

. C3 cl|osJa Vilh,por fu Procurador General,en 15. de Ju- 

Hio de 172.2. pidió íe juntarte cí Concejo* y nombrarte pecfonas, que 

eñ ala fíen los grados, y abonos de los vecinos *, de manera, que conf¬ 

orte lo que correfpondia a cada uno , en razón déla (torrada de pai¬ 

ros , fm que pudicífen exceder, baxo de las penas de la Execu- 
toria. r 

vn^ ^°n motlvo c^aPret^nfion ,fe opufieronDon Jofcph, 
\ V?n Juan Carrillo , y formaron articulo fobre que fe les mantu- 

Vlcrte , y ampararte, por el remedio fumarifsimo de interina, con fuf- 

Penfion delos juycios plenarios, poíTeíforio , ro de propriedad en 

a portefsion en que citaban de traer en los términos de aquella Vi- 

,a todos los ganados que cenian , fin limitación alguna de 15. años 

a ac]Ue¡ia partea y haviendofe infiítido por ambas en fus precenfio- 

lles > y dados diferentes Autos por la Juíticia de Brieba , que moti- 

^r°n rccurfos Varios á la Chancillcria , y la retención en ella ,iecU 

ldos aprueba , afsi fobre el amillánamiento , corno fobre el juyeio 

Uriíarifsimo deinecrim, acuyo efc&o nombraron las Partes cada 

U°a por la fuya 5. teítigos , que fe examinaron por dicha Juíticia, 

^ Un Receptor, acompañado juntamente con otros 5. teítigos, que 

oe oficio eligieron de varias Villas circunvecinas , en razón de fi ef- 

ta°an , b no en ufo las Ordenanzas, y Ejecutorias , tanto en la Vi¬ 

lla 



Ha de Bricba , como en las demás Villas, y Valle ds Canales *, y af- 

fimifmo en razón de no haverfe limitado a los Vecinos de Bríeba, y 

demas Villas el numero de Ganados, fino havcrlos introducido con 

toda libertad en los términos, y paftos de ellas : fobre que huvo 

varios lances,y fe omite la expreísion de las probanzas por evitad 

proligidad, y poique fe haiá la conducente entre los fundamento? 

de derecho. 
ti Finalmente en 10. de Septiembre deyap. fe dio en la Rea* 

Chancíllala Sentencia , por la qual fe declaro no haver .ugar al arti¬ 

culo de manutención de poífeísion , introducido por parte de los di¬ 

chos Don Jofeph ,y Don Juan Carrillo , y haciendo jufticia fe con¬ 

deno a los fufodichos a que guardaíTcn, y cumpliefTen las OrdcnatH 

zas, y Cartas Executorias, fobre que havia fido , y era cite Pleyto, 
y conforme a ellosentraffen folo en los términos , y paitos de di-.j 

cha Villa las cabezas de Ganado, que por ellas fe previene , fegun 1* 
Canama a que corrcfpondierc *, y que el Concejo , y Vecinos de U 

dicha Villa ,arrcndaífen los paitos que fobraíícn dcfpucs de acomo* 

dados los Ganados de dichos Vecinos, fegun fus Cañamas : y cñ 

quanto á lo dcbcngado por los dichos Don jofeph , y Don J«aa 

Carrillo , dcfde que fe movio cite Plcyto , y que fe debengaífe haft* 

el fenecimiento de la cxecucion de la Carta Executoria, que de cft* 

Sentencia fe librafTe, fe declaro cumplir, y haver cumplido con b 

paga de los 4 500. reales, que encada un año havian pagado , fin 

cer condenación de coftas , cuya fentcncia fe mando cxccutar fin efl1* 

bargo de Triplicación. 

22 En 19. del mes de Octubre fe pidió licencia parafuplic^* 

y fe denegó r y en 19, de Diciembre fe pidió cierra declaración de b 

Sentencia, y dado traslado a la Villa, también fe dixo, no ha lug‘lC 

a la declaración que fe pide , y cxccutefe, que es el eítado en que b 

introduxo el recurfo de injuíticia notoria. 

23 Reducida la prctenfion a que no fe haga novedad en el uí° 

de los paftos públicos de dicha Villa , ni fe paífe á vender alguno ¿6 

ellos, haviendo ganado de Vecinos con que ocuparlos, y que la 

tacion de Ganados fe entienda folo en el cafo de que excediendo c 

numero de el de Vecinos á el cabimiento de ios paftos públicos de 

Termino, neccfsite moderarfe para el igual goce de todos , yquc 
reítituyan las cantidades que indebidamente les han llevado. 

24 Las dos partes, que parece pudieran concebirfe en elta 
teníion, fon tan una , como el antecedente , y la confequencia i pueS 

declarada la injuíticia notoria , es ilación precifa el mandato quf 
' ic 



fe p¡Jc , o por mejor decir , en el mandato que fe pide fe halla defeu* 

hierra la injufticia notoria , á tan poca diligencia , como exponer las 
mas conocidas leyes del de nueftro Reyno. 

x 2 S Pero para que fe reconozca con la mayor claridad, fe funda¬ 

ra por dos medios: el primero contendrá la verdadera inteligencia 

de lasExecutoriasprefencadas por la Villa, y fus Ordenanzas} y el 

íegundo fervira para hacer prefente en punco de juftificaciones algo 

que conduzca a los meneos del procedo , y evidencia también de la 
injufticia notoiia. 

16 

PUNTO PRIMERO. 

8$¡JE£JSE LA INJUSTICIA NOTORIA (DE LA SEN- 

f encía de la (%eal Chanciller ¡a ,por los Instrumentos de Exe eu¬ 

forias , y Ordenanzas prefenfadas. 

SI la injufticia notoria habré la puerta al remedio del re- 

curio : Ex leg. Siunus, xy. §. Illud, jf. de paBis D. 
^rcípi ohferbat. 6y. num. 14* & in fimili D. Salgado de t^eg. ProteB. 
3* part. cap. 9. num. 34. DD. in cap. Cum olim, delperborum(¡gnificat. 
1)1 cap. penúltimo de caufa poffejf. <sr propriet. leg. P>ñ>usyff. de offie. Pr<t- 
(id. leg. Qui fententium yjf. de pañis. 

17 Y aunque la notoriedad de la injufticia, cómo de !a nulidad, 

debe fer tal, que ex adverfo , no rcfulce réplica > b excepción legiti¬ 

ma que la turbe , y ofufque , D. Salgad* fupra num. 5 6. ibi: Turnen 

ubl ex adloerfo aliquid oponitur yquod dubitationemy & ofufeationem pariat, 
Kcffat talis notorietas, ita ut Jententia amplius dici non potefi$ notorié nulla 
W notarié iniqua. 

2,8 Tenemos en nueftro cafo patente cfta nulidad : para lo que 

rrahemos a la memoria, que en la Sentencia de la Chancillcria fe man¬ 

dan guardar las Execucorias * y Ordenanzas ,y que conforme i ellas, 

0s dichos Don Jofeph , y Donjuán Carrillo entren folo en losTcr- 
m1-8 , y partos las cabezas de Ganado qué por ellas fe previene , y 

] Villa arriende los que defpues de acomodados los Ganados de Ve- 
c,uos, fegun fus Gañanías fobraflen* 

z9 Mandar guardar las Ejecutorias, y Ordenanzas confirma¬ 

da > es juftificadifsima pero mandarlas guardat , y def. 

truulas en el mifmo mandato , es notoria injufticia f y aun nulidad, 

apari procedunt, leg. 1. Cod* (¿uar¡d. prolooCi non tfi necejf.ibi: Coft- 

tTa res pritt't iudicatasfi aliterpronuntiatum fit JentmU authoritatem non 

(Q obti- 



obtinebit. D.Salgad.deTrotet. 4.part.mp. 12. a núm. lyo.Ieg. 1. tit. 

22. leg. 3. &feq<¡* tit. z6. pare. 3. Gutiérrez lib. 3. Trací. qmft. 17. A 

num. 13ó. Poa.obferttat. i2.ipíe D. Salgad, fupra 1. part. cap. S.nunt- 

3. ibi: Quidjfintentia lata contra rem iudicatam tfl nulla ipfo jure. 

30 No puede negarfe , que ex diámetro fe opone la Sentencia 

de la Chanciileria a las Executorias, y Ordenanzas confirmadas, pues 

citas folo dexan a la *VilU permitida la venta de los paltos, que [o* 

braren defpues de acomodados todos los Ganados de los Vecinos , y aquella 

abfolutamentc fe la concede, con cxclufion á lo menos de parre de los 

Ganados de los Vecinos mifmos. 

3 1 Eítas no limitan a los Vecinos el que puedan tener el nume¬ 

ro de Ganados que quifieíTcn i si Tolo previenen , que en cafo de ha- 

ver tantos , que excedan el acopio de las yervas, fe modere a cada 
uno fiaíta igualarlo, para que igualmente participe de los aprovecha¬ 

mientos de los paltos comunes v pero aquella, fin diferencia de calos, 
limita el numero correfpondientc 4 las Canamas mayor y mediana,y me¬ 

nor , para que precifamcnte[obrenpaflos, que aya de vender la Villa. 

31 Para apoyo de la verdad en las exprefsiones antecedentes 

no fe necefsican otros textos, que las Executorias , y Ordenanza 

que quedan referidas en el hecho * pues las de el numero piimero, 

que fe litigaron con ci Conde , y Condefa de Aguilár, dueños deUs 

Villas ,y Valle de Canales, de que es una ladeBricba , fe circunferí 

bieron a difputarlcs a los Condés , que folo pudieífen aprovechar 1 o* 

paltos comunes como dos Vecinos, fundandofe las Villas , y Vallé 
en la regla general (aunque no falta quien iaimpugne)y común doc¬ 

trina de que los Señores de Válfalfos en fus Pueblos folo pueden paftaí 

con fusGanados como dos Vednos.CoTtcada dec.z 1 z.n.^i .D. CóW\ 

fPraBic.cap. 37.W.1.verf.fi/? denique apudHifpaniarumAuditoria ex forevM 

iifu téceptum poffe dtífninüm alicuius oppidi ratiofie iurifdiHionis quam MíC 

habet tot propria animalia in pa/cua publica mittere quot pojfunt dúo incolAt 

babitatores',pero no fe difpufo que losVecinos de IasVillas huvieífe11 

de tener numero determinado de cabezas, para que no excediendo^ 

fobraííen paltos que vender,ni tuvieron otro concepto lasExeeutorí5 

que el de dexar a los Vecinos toda libertad de paitar,y dar a los Con¬ 

des ci aprovechamiento, que como a dos de los medianos pudicíft 

corrcfponderles. 

33 Mas en claro fe opone efta verdad con lo referido al norn» 
3. del hecho i pues haviendo las Villas pretendido ,en conformidad 
de las Executorias antecedentes , no fe les impidieífe arrendar las Dc' 
heífas, Exidos, y Prados vedados, por Autos de vilta , y revifta ^c 

12.de 



12,. Je Agoíto ,y 2$, de Septiembre Je i $44.(0 deípacho Sobrecar- 
ta c*c Ejecutoria , denegando a las Villas , y Valle la pretendan , y 

previniendo , que dichas Debeflas, Exidos, y Prados, fe incluyeífen 

Cnc acopio, y refervandoen ellas lo neccílario para los Ganados ma¬ 
yores^ para el abrigo de ios menores, fe talfaífc lo demás, juntamen- 

tccon los Términos, conforme a los Autos de villa , y reviíla y para 

<¡^1° quejobraffc fe pudieíTc arrendar en conformidad de la Execu- 
toria. 

H No podra fin violencia interpretare,que ellas determinado- 

fie* hablan en otro concepto, que en el de que fe acomoden todos los 

anados de los Vecinos,y que no quieren que las Villas puedan ven¬ 

torros palios, que aquellos que Jbbrajfen dcfpucs de acomodados 
tQdos los Ganados,fin limitación. 

3$ Aunque bailaba lo expreífado para prueba délo que fe va 
uudando , pues las Execucorias fon una ley , que en la identidad de 

**putas producen excepción de cofa juzgada , y afsi la Chancilleria 

pudo truncarlas con la luya: Ex leg. tit. 17. (ib. 4 ,<l{etopi- 

/* ValenzueUjVclazqucz conf. 7 i.feré per totum, pondremos pre* 
UlCe las Leyes del Reyno, en que por prccifion fe fundaron, para que 

por ellas mifinas quede fin duda la inteligencia de dichas Executorias, 

y le mnnifieíle, que afsi alas leyes , como aellas , es opueíla la Sen* 
torcía de la Real Chancilleria, 

3 6 Es de fuponer, que fe trata en elle Pleyto de palios públicos, 

di fine el Otero de lure Tafcendi tcap. 1. num. 6. ibi: fafcua dicun- 

tuy publica id e/ícommunia Cibitatis, VtlUaut opidi,quia in ufu publico,*? 

ulmtm utl}ltatelmt ^n/Htutautleg. tit. 1%, part. j. ibi: E los 
ontes , é las DebeffaS , é todos los otros Lugares fanejantes de e/los , que 

0?2 tft (Mecidos ,e otorgados para pro comunal de cada Ciudad ,6 Villano Caf± 

1 °>o otro Lugar 9 leg, i tit, 5.p'art. f.ibí: 0 Lugar publico , afsi 

LtPla^a , élas Carreras , é losExtdos, ¿toscos, é las Fuentes, que 
J0tldel^ey > ¿ ¿ci Común de algún Concejo , leg. t. tit. 7. lib.y.^ecop. 

^ 37 Y no tratamos de los palios que pueden fer proprios de el 
°nccj° , y no dcllinados para el ufo común de los Vecinos, fino pa¿ 

j? clUc el importe de fu produdo firva a las urgencias comunes, como 

Uclc haverlos en muchos Pueblos, por cuya razón aunque abufM 
taiubiCll fe llaman públicos ídem Otero Jupra 4 num.7. leg. Inter publi* 

Cf » 11 fjf.de^erk /ignificat, ibi: Sed fiqua/unt CiYitatumyelut bona, feu 

Peculia jeruorum Cñntatum proculdubio publica habentur. 

y Los palios públicos de que eráramos, y que únicamente fe 

Criucan en la Villa de Bricba , ya con la diferencia que va hecha fe 



conoce, que fon de naturaleza inalienables/por no fer propios d- 

Concejo-, y fi las Ejecutorias fe interpretaílen de la forma que pudicí- 

fen cnagenarfe (a excepción de lo que fobre fin cxcluficn de algunos 

Ganados de Vecinos) feria variar la naturaleza de los paftos , y tener 

para cita alteración fuerza de facultades, cuya conceísion eftá refer- 

vada immediacamcnte a el Principe : Con que fe infiere , que por h 

roifma naturaleza de los paftos fe conoce la eficacia de las Exccuco- 

rias, D. Lauca alleg. 109.num. 6. ibi: Trinceps pafcua communia entufa* 

opidi, dum in proprietate ex aliqua cauja , fiVé pr¡batís, Vel communiiati non 

eonceferit y fed tantum ad ufum, alienare , quamVis ipfts populis prgdicta bo~ 

na , qu¿ad ufum communem deftinata , non liceat alienare , qu<z.publicó 

fmt, leg.i . jf.de Adminiftrat. rer.adCiVit. pertment■, leg. Splendidijshu.i) 

Cod. de 0per. publicis, leg. fin.CodJe VeBig. leg. 1. <3* 6. tit. 7. Itb.7. 
cop. i? ratio eft qnia h<e,c bona qux ad ufum publicum , pafcua computo** 
de/iinata, non cenfentur effe po palor umquoad proprietatem , fed tantum *}i 

adminiftratione. 

39 Porque los Pueblos no fon dueños, fino Adminiftradores ^ 

femejantes paftos públicos: Et ideo Velut Adminiftrator non.poteftr* 

domini mandato , Ú] permifu bona alienare ita nec populi bona publica , 

Tumadminiflrationem babent, D.Larreaubijupra , Azebed. inCuria^[/ 

fana, cap.i4. <t& z6.<ürin leg.zi. tit.3. lib^.^ecop. & in leg.4^ 5.^' 

7. lib.j. (Recop. Otero delurc fafeendi y cap. 11. d num. 3. ibi : UndecUl4 

libera xei ahenatio , ei quiVeyé dominus eius eft tantum competat > ex ^ 

definitione dominij:;:: confequens erit , quod nec uniber f tas, nec 
Loci y nec finguli de uniber ftate pofsint alienare bonahgc y y el pafcua p^' 
ca , quorum dominiutn non babent y jed tantum ufum t? adminiftratton 

<y infra ibi: Facit textusin leg.i. 6. tit.j. lib.y.^cop. ubi populiF0/ 

hibentur Vender* términos públicos , con Abiles, Abendaño , Greg°ní> 

López, y Bobadilla : Y aunque pudiera obftar la ley final y Coa Je feJi' 

dend.reb. CiVitatisy lib.t 1. que concede la enagenacion de las caf¿s Ptf; 

biieas ferVatis folemnit atibas eiufdem legis, efta antiquada jure te¿tQ 

atiento y ex diffa leg.u. tit. y.lib. 7. ffecop. Como lo dice el 

ro Jupra num.6. a quien fe refiere el fenor Larrea fupra num.6. 

40 Y la razón de todo confiftc en que el dominio de todaS ^ 

cofas publicas, cí\z penes Principem y de tal fuerte , que folo el u 

queda penes uniberfitatem, i? íncolas, Otero de lure pafeendi , C(JF 

num. 17. ibi; Si quidem inViñifsmus ffex nofter, in toto i fio (Rpgn°51 

eius confinibus, ür territorio y fundatam babet dominij intentionem , & ciif 
11. num. 9. ibi: Quod ea ratione procedit quia cum domhúum publicartmi)£ 

rum Jit penes Trincipemita ut uniber ([tas, Vel eius incolp , tantum 



7 
fiantnr habere uftm , & emohmentm, <jñ4mcamc¡ue altenatmem, f r^ 

ter eorum confenfum , Tteri domini, nempé inYíthfsimi ^giis tio/lri per mi- 

/*°, /?# licentia expetenda eft. 
41 Con que para que la Villa pudieíTc vender cofa alguna de fus 

partos comunes, fuera de los que fobraíleii , acomodados codos los 

Ganados de los Vecinos, era precifo , que cí Principe fe los huvieííc 

concedido en propriedad , y por titulo translativo de dominio ; yen 

tai cafo las Executorias fe huvieran litigado , y concebido de dirtinto 

modo : pero no teniendo , como no tiene , mas que el ufo de los par¬ 
to5 , qUe esc| que el Principe permite á todos los Vecinos, fin limi¬ 

tación , tiene rcfiftcncia de derecho , el que quiera venderlos , y le 

°bftan, no menos que repetidas leyes del Rcyno, y condición 18. del 

Quinto genero de las de Millones. 

Sin que fea del cafo la limitación , que en dichas Ejecutorias 
í*c p ufo a los Condes de Aguilár, para que folo como dos Vecinos pu- 

dicffcn introducir Ganados á pallar *, pues ella limitación depende de 

la diferencia que ay entre los Íncolas, y habitadores de los Pueblos, 
a los Señores,que aunque no habitan en ellos, es collumbre recibida, 

tjue fe les admita ad paícua como dos Vecinos, Hcrmofilla in leg. i 
rií. j. part.$. gil. num. 84. fin embargo de que otros muchos fon de 
concrai io fentir , y como en el punto de pallar es la coftumbrc la que 

di la regla Otero de Tafcuis, cap.6. num. 64. y fu Adicionador á elle 

Húftno capiculo, folo puede el Señor del Pueblo ufar de los partos, 

conforme la collumbre fe lo ha permitido, y como folo permite que 

ufc limitadamente como dos vecinos, de ai nace que es precifo , que 

fbfra la limitación : todo locontrario fucedc en los Vecinos habita¬ 
dores , porque ya la ley , o ya la coftumbrc les da indefinidamente el 
ofo de los palios públicos, y comunes, fin limitación > y por io mif- 

m° no fe les puede coartar el que tengan ei numero de Ganados que 

Soificrcn , con tal, que no perjudique á el pallo de los Ganados de 

I°s demas Vecinos, Em. Card. de Lúea Je Serbituttb. Ufe. 61. num. 

^trf.Tcrtins demum ca/us. 
4 3 La razón de ella razón la dá el Otero fupra num. 1 i. ibi: Ufy- 

tíQ propterquam ufus pafcui publici conceditur babitantibus in Opido , utiqtie 

efi ut Obida populentur, & augeantur , habitat oribus abundent, ut in 

1%'i-infine , Cod. Communia de manum. Ibi*. Amplimdm enim magis 
^itatem nofiram. Lagunez de FruBibus p.i. cap.7. num.109 • 

44 Por las leyes , y doctrinas exprefíadas íc concluye evidente¬ 

mente como deben entenderfe las Exccutorias preíentadas, y que no 

Pediendo fer contrarias, fino conformes á ellas, es fu fentido noto- 
P rio¿ 



rio, que no pueda!* Villa vender, ni arrendar los paños, a no fer 

que defpucs de acomodados los Ganados de todos los Vecinos, fin li¬ 

mitación de numero, (obren algunos, que porque no fe pierdan 
puedan venderle. 

AS Haíc fundado, que no fclo noes conforme a las Exccuto- 

rias , fino evidentemente opueña , la Sentencia de la Cbancilleria , y 

fe procede á fundar, que fucedc lo mifmo con las Ordenanzas confit* 
madas que tiene la Villa. 

4¿ En el proemio que es el que da verdadera inteligencia a 1* 

dcciísion D. Molina de Trimog. lib.i. cap.<¡. a w«w.i. D.Caftill. 4.CC#- 

tro'berf cap.arf.U' lib.z.cap.zz. num.98. Refieren tas Ordenanzas fia- 

verfe juntado las Villas, y Valle a formarlas, por convenirles dar of* 

den en el numero de Ganados, que cada Vecino podía traheren fus 

Términos, de manera, que todos gozafTen de las yervas, conforme 
a la hacienda , y pofsibilidad de cada uno. 

47 Efta cxprcfsion manifieña, que el fin no fue limitar el nU" 

mero para vender paños, fino en contemplación de que cftos no baf- 

taban a mantener codo el Ganado de el Vecindario , por haver algu¬ 

nos Vecinos de can grueífas Cabanas, que con fu mi an los paños, de* 

xandoexauftosá los pobres Vecinos, que no podían mantenerlos 

fuyos, dar forma de como, todosfe aprovechaflen con igualdad ; f 

como no crapofsiblc , Tin limitar el numero a los Ganaderos mayo¬ 

res , arreglaron las Cañamas por donde fe governaflen: no para q^c 
por el arreglo, y limitación de numero quedaíTen paños que vender, 
fino para que acopiándolos todos , conlos Ganados de los Vecinos, 

cños fe aproveefiafien de ellos con la igualdad correfpondience á fa5 
haciendas, y pofsibilidad. r 

48 No pareceímo que paraeñe punto eferivio el E.mo Carden*^ 
de Lúea de Serbitut. el di/c. 61.ya citado , pues haciendo fupuefto ^ 

nirn. 3. de que ninguna Comunidad puede hacer .eftatutos contra i*h 

comerlo ionios que prohíben el derecho de paftar; en tanto grado, 

que ni la mayor parte de los Vecinos puede hacerlos contra el confe^ 

cimiento de la menor; porque comodicc almm.S. Gum boc jus pa/c#' 

di non concernat interefe chium in uniberfum fed interefe R^ulm »** 

pote/t mmrparsdefuper /htuere ac minori difentienti prdiuduare, fed 0^ 
***** conHus requintar. 

49 Pone alnum.Z. un cafo que firve de limitación á efta regla c» 
ver ícu o tertius 9 ¿bi : Ubi ita Jlatuitur ad commune omnium 

i.ommo uní, tSF utiluatem, ne fcilich ditiores , ísr potentiores , excefsibutt* 
n vnerum anima ium ad indu/hiam retinentes, totum terntoríum ita ocu* 

pcnt> \ 



fent > Mitinspotentium cbiam ufúm ¡ttfpeiidrít , timle própterea jufium 
^ wtionübile efl , ut ita certas numeras moderatus, áeterminetur , ad 
eí¡ualitaVetñ , ÍF lhbkatn proportionem /erDatuíant. 

5° Notoria es ia refoiucion que el Conícjo dio en el ano de 

*734* eñeaufa fcráeja’nte, que fe litigaba entre Don Pedro dtl Va- 

^ c> y la Villa de Viñegra de arriba , fobrelas Ordenanzas que ella hi- 

> P3ra que fe obfervaften las Cañamas, y que á ningún Vecino fe 

pcrmkieífe mas numero que el que en ellas fe prefinía , con el animo 

4 c S116 fobraífén paitos para poderlos vender , en que (e determino, 

f(lUe i(G <acopiaííe el Termino , introduciendo los Ganados, loprime- 

r° alrcfpe¿to del numero del Ganadero menor, dcfpucs del media- 

110 > y defpues a dréfpe£to del mayor halla completar el cabimien- 

» y fi completado faltaíTeó palios, fe cxcluycfíen los Ganados que 

^cedieíTen de aquel numero á, cuyo refpeólo fe hizo el acopio, y fi 
°braífeii fe permiciefíe la entrada á todos los Ganados. 

J i De q!üe fe infiere , que con el motivo de hall arfe la Villa de 

[1^ba en el ano de i $ 5 5. cón mayor numero de Ganados en fus Ve* 

^nas^que el que cabía en füs Términos , y por lo mifmo impedí- 
°s los Ganaderos menores de poderfe aprovechar con los fuyos , á 

cauía de que los mayores poí prtcifsion los confumian , neeefsito de 
hacer las Ordenanzas , que moderaífen el numero de cabezas , y que 

fe proporcionarte el igual aprovechamiento de unos, y otros habita- 

dores: providencia juila a todas luces, pero foto conveniente, y nc- 

^(Taria en los cafos de verificarfe él mifmo defe&o de paitos , y no 

*n prefente qiie folo fe quiete por la Villa para venderlos. 

S * Pero mas fe evidencia es de penfamiento con lo que fe refie- 
rc cu el hecho de efté papel al num. 13. en que la Villa ae Bricba en 

de Mayo de 1611. acordó , que para remedio de las nccefsidades 
que fe le ofrecían i fe amillararte el Termino , y acopiarte, y acomo¬ 
darte el Ganado délos Vecinos, dándole la cierra que huviefle me- 

ncfter, para que lo que Cobrarte fe vendieíTe conforme a la Executo- 

librada en ella razón *, y haviendo hecho el amillaramiento , y re¬ 

futado > que faltaban paitos para 9 50. cabezas, dixeron los Amilla- 

adores, no quedaba termino alguno al Concejo que poder ven¬ 
der. 

5 3 Dos reflexiones riactn de efte ado : una, que en el ano de 

1 * * 1, no fe ignoraba la inteligencia de la Executoria , que antes que¬ 

da referida, ni la de las Ordenanzas, y áora afectadamente fe quiere 

inorar por la Villa : Otra , que no fe hizo el amillaramiento en otra 

, que en la de comprehender todos ios paitos, y Ganados pa- 



ra verificar fie efte modo fi acopiados todos, fdbraban los paftos, que 

apecccia la Villa para remediar fus urgencias, y no con la refiriccion 

deCanamas, mediante la qual prcciíamente havian de fobrar > pues 

aunque no confia fi el aiTiillaramiento fe hizo , o no con refpe&o a 

ellas, como es regular, y notorio, que en los mas de los Pueblos uno, 

o dos Ganaderos ion losquantiofos ,y efpecialmente en ella Villa fe 

ha experimentado íiempre , una vez que fe cineíTe a el refpe&o de las 

Cañamas el amillaramiento , quedarían paltos fobrances que vender» 

y afsi fe infiere , que folo es neceífario obfervar el numero de las Ca* 

ñamas, quando por la mucha fobra de Ganados ay no poca falta de 
paitos. 

$4 Es ilación forzofa dé lo antecedente , que las Execucorias, y 

Ordenanzas, a que fe refiere la Sentencia de la Ghancillcria, fino fe 
atienden con la fencilléz que pide La materia ,fc verán encontradas 

en fus determinaciones *, pero regiftradas como fe debe cada una cu 
fu cafo es furriamente jufiificada * pues las Execucorias en quanto 

permiten la venta de las yervas verfan en el cafo de que acomodados 

todos los Ganados de los Vecinos, {obren algunas que poder ven¬ 

der : y las Ordenanzas, y Execueoria de confirmación que recayó 

fobre ellas, verfa en el cafo de haver entonces tantos Ganados, quC 

excedían a los paitos, por cuyo motivo fue razón que fe limicaífcfl 

los Ganaderos mayores á una proporción que conlticuyeífc á los 
más, capaces de mantenerfe. 

5 5 También es ilación precifa délos mifmos antecedentes, quc 
la Sentencia de la Chancilleria folo podría fer juña, fi fe huvieífe ^ 

nido a mandar obfervar las Executorias, y Ordenanzas, que fe de* 

ben entender cada una en el cafo, y fupuefto de que habla ; pero d« | 

un antecedente como ellas deduce la confequencia injufia notoria 

mente de que fe aya de limitar el numero de Ganados abfoiutamefl'' 

te, para que fobren partos que venda la Villa , contraviniendo á laS 

infinitas leyes del Reyno, que fin limitación los conceden á los V^ 

nos, y prohíben expreíTamente el poder enagcnarlos •, y contravi" 

niendo finalmente á el concepto , y fin objetivo de las miímas 
euforias, y Ordenanzas. 

56 Se hará evidente efla demonftracion , y á ntieftro entendí 

notoria la injufticia dé la Sentencia , refumiendo los motivos , quC 

prueban con notoriedad la jufticia de Don Juan, y Don Jofeph Ca^ 

tillo para aprovechar los partos del Termino de fu vecindad,fin Iitnfc 
tacion,quc no diga refpe&oal aprovechamiento de otro Vecino enJ3 

cfpccie •, porque fi es notoria fu jufticia, prccifa menee hadéis 
ínjuíticia notoria el denegártela. 



57 No ay derecho que no conozca c! que tienen todos , v ea- 

uno de los Vecinos para el uíodelos paftos públicos, alimentan¬ 

do en ellos fus Ganados propios: Ni fe oculto á el común la diferen¬ 

cia de palios en fundo de particular Dominio : Ut inleg. Tratum , & 

ibigloíl'.jf.de'Derb. fignifeat. leg. 1.i. <7 Cod.de TaJ'c. public. ir pr¡~ 

W. leg. unic.Jf. de gland. legenct. leg. ultim.Jf. ai leg. Aqml. de quibus 

Covartub. TraBic. cap.$y. num.$.ír [eqq.ir Varlar. reJóLtib. 1. cap. 

3 • num. 6. y de los que no teniendo particular dueño eílan en la pro- 

Ceccion , y quafi Dominio de la Univerfid , para el común ufo délo; 

Vecinos: Leg. In tantum, §, UniVer/itatis de rer. ,diVtf. leg. Ómnis in 2, 

d* operib. public. leg. (Dum Virumy Cod. de Decurión. leg.Omne territorium, 

C°d.de Cenfib. Regia , leg. 4. tit. 2 8. pan. 5. refere Ídem D. Covarrub. 

aproximé, num.i. 

58 No fe habla de los primeros, de cuya efpecic los tienen tam¬ 

bién las Villas, porque refidc en la Univcrfidad í'u Dominio , y ana¬ 

líticamente fe llaman propios, como en la ley 1.y todo el tit. 5. lib. 

J* déla Tjcopilaciott, ibi: (he dan renta, o rentarían ty fueron apropia- 

0í para los propios de las dichas Ciudades, Villas yy Lugares , iTc. Ha¬ 

bíale de los que fin dominio en algún particular , ni en el Pueblo, y 
*U Concejo con el nombre de valdios, exidos, y otros equivalentes,, 
refide fu propiedad en el Principe , y por fu permifsion, y toleran¬ 

cia, el ufo en los Vecinos del Pueblo,en cuyo Termino exilien Greg. 

Lop.m leg. 15part. j. gloíT.verb. Son del Rey, Mcxia, Gutierr. 

Azeved. y Peregrin. que cita Otero de Tafcuis, cap.9. num. 19. ircap. 

5o. num. z. y con Bald. Alexand. Avendaño, y otros el feñor Larrea 

en la alegación 109. num. 6. en que defpues de haver fundado , que 
*as Villas no pueden vender , o beneficiar femejantcs palios, dala ra- 
¿°n; Quiahpc bona , qiict ad ufum publicum , ir pajcua communta dejlt- 

*a£a, non cenfentur ejfe populorum quoad proprietatem yfed tantum in admi- 

nifiratione Tald, iSc. 
S 9 Caufa también equivocación no diftinguir la entidad de ta- 

*es paftos, porque fon de fu naturaleza públicos aquellos que fin rc- 

conocer dueño particular para algún desfrute , tienen fu único defi¬ 

no al aprovechamiento de los moradores del Pueblo ; y cftos fon 

, que a fu beneficio promete fu Mageílad no cnagenarlos , para no 

Impedir aquel tolerado ufo de los Vaflallos en los Capitules de Mr- 

**°nes citados en las leyes 8.y 11. tit. $. y en la 10,y otras del tit. y. lib. 

I-de L Recopilación , fiendo en ellas abfólutamente común fu aprove¬ 

chamiento. Y lo fon cambien Jecundum quid, y en cierta forma todas 

as heredades del Termino , aunque tengan dueños particulares que 

E las 



las fiambren , o cxq'uilmcri, fegun la aplicación de fu cultura , por¬ 

que alzado el fruto , queda* publico el pallo , y yerva , que produ¬ 

cen cales heredamientos de q;ue hablan las leyes 13,y 14. deleitado tit. 

7. lib. 7. de la Recopilación , elfenór Covarrubias en L^praclic. 37. nm. 

3. verf. Quid quid ftt, y el le ñor Larrea en la cicada alegación loy. quff 
¡>er totam , y en la 110¿/¡guíente. 

60 Del aprovechamiento de las Tierras abfolutamentc publicas, 

llamadas valdias , Concegilcs, y con otros nombres, y de las que 

teniendo particular dueño quedan públicos para el pallo , quando 

han levantado el fruto, es laqueítionde elle litigio á nueftro corto 

entender tan fin queftion ,que fin defnaturalizarlas de fu nativo ser, 

para que no ay facultades en otro que en el Principe ,,es impofsible, 

que fe prive de fu aprovechamiento a el Vecino fin limitación , que 
no refpc&e a confcrvar a fu convecino el rmfmo derechoy fi halla¬ 

remos , que de cftc que es notario priva á Don Juan , y Don Joíepfi 

Carrillo la Sentencia , havifcmos probado la notoriedad, que neceP 
fita el rccurfo. ^ 

61 Elle derecho.por raízan de la vecindad es textual do<rma di 

la Jurifprudcncía, y fin contradieftor en ella, leg. Te/latrix, $, *.fi 

ftferVit. Vindicet. §. Unrterfhaüs94nffM. de m.diVtf leg. ín tanrnn, 

§. UniVer/itatis ,ff. eoL ubr DD„ in leg. Sicut ,ff qmd cuiufque uú* 

ter/h. nomin. ubigloff.vtib. Nondebetur, Baid. in leg. Si municipes ,f 
eod.tit. leg. $ .tit. x &. par $.3. ibi: Ca todo órne , que fuere, i morador, fut* 

de ufar de todas e/las ce/as fobrédkbas , é fon comunales d todos-, ubi Gft* 

gar.Lóp.Zepól «r. fljc’tnd n^1¡ 
D.Cov.*rr. m TraMic. d.ca¡,.57. ti.i. de modo , que á el vecino que U 

le impidiefle > o I imitarte eíte derecho , y fuufo , fe 16 ptiva def qBc 
riócoriamcnte le pertenece. 

6x Explico también la difpofieion legal rel modo, y propd^ 

cion de fii exercicio, para que no ay otra ley , que la que di&a h nc- 

cetsidad dé cada Uno , fiendo el mas , ó menos aprovechamiento 

confórme a el íiiayor 1 o menor numero de Ganadqs de cada vecino, 

«ti?i legt Qxterm bjfi de ufu , <&r habit.leg. Ufas pars9 eum ibi notatis ,jf* 

todJeg.Si quisper dmnam in fin1 Cod.de Aqnx duñ. lib. 10. Alveric. in ^ 

leg.Intantum, §. Untierficath, Greg.Lop, in diñ.leg. 9. in vtífj. 

ten ¿ os pobt es, iunífa legí fin. §. Lucias % ff.de legat. i.ür leo. 1. Cod. 

de Apochis pub.Üb' 1 o. Rúpa Refponfxx.n. 10. tit.de legib. er Ing.eonf. 

§ t ^n confi*' Tti 1 lib.3. CáíTaneus in Confuetud. ÚBurgund. rubr.i3. 

¿ 3 La razón es invencible, porque fiendo el vecino a cuyo be- 

tic: 



Te C!0p0rrníefCc!l° natUfaI CCtíen ¡os paitos públicos dd 
Con f lll0j’ 11 ¡'nutación., es precifo, que el ufo diga proporción 

€irlm“md,^,’e';‘ * Tlc cs el ¡¡o <¡c ¡u nativo objeto, tan ligado ore- 

chíf ,CnCe cft<r U‘° a 1,1 vcciniíac¡» que el leñor Covarrubias con mu- 

«kf2Tl’JCOnhSJt¥0n?S’ <lUC baCcn evidencia de fu didamen 
ta e {. llH-num-1-defiende que el Scnot del Pueblo , que no habi¬ 

do 1 e * car*Ge de derecho abfolmatíientc pata paitar con fus Gana- 
pn*u- °S fic*os: públicos. Illad Jane ( fon fus palabras ) pr¿ cMtris 

iníy . ,<Wt ‘/««d Doinuius alternas CtVUatis Villa¡ VeLCa/hí babens 
loasiunfmimem ciVtlem etiam <¡r amulan., nullm habet ex 

>k It“re 0rn‘nmm ,n Pafu‘s pMicis illius Territorij ¡tuna qtiod ittnfaiHio- 

vibür ' ^ uetPWeft íametfi !Dominus babeas jurifdittionem po/'sit 

fim ^ M bd>Uimr > meóla Mas ¡oci ft Me habites, <sc. Pro- 

no h'K-r1'11 d^tnnftt.tcion, de que el Señor Jurifdicclonal, que 
¿haW en el Pueblo, le falta cite derecho /porque no tieníla 

vene" 7llnfl,°* ^°C Csl* h^tacion, y continua morada: Y con, 
lj fvr f C,rrjr * a,iOS <lue dixéron que d me fundaban en el Señorío 

car(t0«JÍ ^ habitadores, no abitante, que fe hace 
6 d la pradica de Efpana , como y¿ diximos. 

Par Sirve igual mente de razan (lernas de Us antes espuertas) 

Pj a ver que los Pueblos no pueden Vender , ni beneficiar tales paf- 

6 oS O<IUe ,0Í Pr0<lu££ no dcncH dominio , por- 
L. ‘ * °rS Pm/S ^mapem , y el de las heredades partí- 

Otroj6821* ^US ^Pc<^lvos dueños: Y el ufo de los paltos de unos , y 

»eod “ f pVaj'.VO J y U!lrco ^ ¡Os Vecinos, por razón de tales i feria 

dcrel C 1 Uebl° ’,0 V* no cs fuy° • y cfto ¿ «adié fe le permite por 
, ni por razón que fobra pira ftf autoridad. 

h¡jc ^ Tanto es cierto , y tan intereffada fe conceptúa la caufa pu- 

^ ’ Gn qus 110 1« impida a los Vecinos el libre ufo de los paitos pu» 

fi=íti°S bs Tc,nT’í1°s donde tienen fu habitación , que refidiendo 
cul‘t-pFe esel Principe aquella fuprema regalía , con que tiene fa- 

para darla a ios Pueblos, para Cerrar, y venderlos paltos, 

«ie^UC -U "aturalcza Publicos . de que informa lata , y erudica- 
ae|°g c| Larrea tajas alegaciones io9.y i io.ydcitadas; obligo- 

Mif, yn° 3 -%u,arl° Por uno de los pactos de la concefsion de 
ce¿°nfcs i que ei U i 1* del quinto genero, que no fe havian de con¬ 

fe * '«'dejantes ifrdnlros, para cerrar, y vender paitos de eíta claf- 

coúcCdUrCÍend°!oS Prcciíamence a ^ natural deftino , ceflando los 
tta/en, ''decían» 6 Jí. para adebejfar paftos comunes, Valdi os, 

¿01 > ^c- ■■■■■■Las quales {habla de las licencias para los cotos } no 

fe 



fe les han de poder prorrogar, bobundolos paflos a cle/ladoque tenían ai* 

chorno de 3 x.ür'c; Y nunca podremos entender como liga fu poder c 

Monarca en obfequio del bien común de íus VaíTallos , cifrado en 

que no fe les impida , ni limite el ufo de los palios públicos de fus re 

pe&ivas habitaciones: Y que pueda haver providencia fin notorio 

dad en fu injufticia , que determine la venta en tales palios, cxc u 

yendo de ellos los Ganados del vecino para que nacieron. 
66 El ufo inquam de tales paños, quando no fe priva a otro ve 

ciño del goce , que proporcionadamente en ellos le correfpondc , os 

tan fin limitación , que ha de facisfaccr toda fu indigencia , fi ay C1X 

los (Icios públicos , de que la pueda fatisfaccr, de que puntua rncnt 

hablaba Otero deTafcuis d.cap.$. n.7. diciendo: Itaque talitér 
pafcuis publicis fruetur , qualitér ad omniafua pécora alenda opus fue) it ,r I 
y>e quia dfres plura pécora habet, /he ut pauper , er inops pauca : quUdt* 

Vtti non plene confuletur , nec pro modo indigenftp fi omnium pecorumj 

rum gregi líber non ejfet aditus in pafcuis publicis, (teut pauperi ad alenda* 

<y depa/cendum fuum paucinumerarium opile* 
6j Se ha dicho, que no admite limitación clic derecho, quer^ 

fea a beneficio de que le goce con igualdad el convecino j pues c° 

mo ya dccia el texto inleg.lmperatores, 17.tr leg. Si tui, 

Vttutib. tit.gener. lu demum permittit duei, f¡ fine injuria alterius id fíat. 

en la idéntica cfpccic la ley i.Cod.deBaJcuis public. Ita tamen , ut//,J^ 

Ltfione proVmtialium proPideant Curiales , que expende , y con Pcr^ 
muchos Padrinos de fu di&amen refiere Otero ditt. cap. 3. para deO 

a el num.i 1. defpucs de afirmada la antecedente conclufion : 

füperior fententia eo grano falis temperanda eft, en el cafo (que es onc 

que hablaban las Ordenanzas) de que fi los Vecinos quantiofos ^ 

moda (Ten todos fus Ganados en crecido numero , no qucdaíftn *° 

fuficicntes para alimentar los Ganadosde los medianos, y pob^ 

y nos quitara de fundarlo , fi trasladamos, lo que eferivio a el ^ 

12. Sin Vero termini, <r pafcua non [ufficiant, ut admifsis divitutn*1* 

merofs gregibus , pro modo Ju¿ indigentip , adhuc fuperft pafcuum \ 

7ús pauperibusad Jua pécora alenda ,tunc conf derata pafcuorum ¿quah^ ^ 

incolarutn condicione , <r necefsítate ludex arbitrabitur , <& rem pr°ílt ^ 

lius popule confería ationi laiderit expedir e componet, W-t emper abit, 

cetBertrandusconfi7.l¡b.i.<tjrconf7$.num.T$. lib.z. ■ conf * 

AfliH. in Confiit. Negpolit. rubr.% 5. n.ü.Colaarr. Alaend. Jupr 

de Arbitr. lib.z, cent.3. cafa 245.«.14. xQÍ 
68 De modo , que la regla es el aprovechamiento de todos 

^ los 

-9 1. ~ f" ~ - I (. 

Ganados del Vecino, y fu limitación el cafo, en que por acom°c 



23 
los todos, quedaflen los de mas fin alguno , porque entonces fe hace 

precifa la providencia, para que todos gocen con proporcionada 

igualdad, y aün afsi llega, la que dieron las Ordenanzas , que 

aconfejael mifmo Otero ai mm. i $. fateor enim ( dice ) quod fi ob id 

juod VilU pafcua non fuf/icerent ad greges , <Sf pécora Vicinoriim 3 ejfet 

condendaaliqua lex s/eu ordinario miinicipalis } aut lite mota fuper pafcui 

Ínter Vicinos ejfet ferenda jententia fuper 4djudicarigne, Vel diYiftont 

fajcui,X?c. paffa á decir, que debe proporcionarle conforme á la 
lllas > 0 menos quantia de las haciendas de Vec:nos: Que es alo que 

mira la aprobación délas Ordenanzas. 

¿9 Dos reflexiones nacen, que fin negar los elementalesprin- 

ClPlüS de la Juiiíprudencia , no puede menos de conocerfe la noto- 

ria Injufticia, que fe ha propuefto, y contiene la determinación ulti¬ 
ma de la Chancilleria, 

70 Una es, que eftando la regla por el abfoluto aprovecha-* 

miento del vecino , fin reíhingirle el numero: y fu limitación , Ú 

e que no haviendo partos para todos los Ganados de los Moradores,; 

n° c prohiva el aprovechamiento abfoluté , fino en aquella cantidad* 
que dexe lugar para que los demás fe aprovechen , fe ha de eftár por 
a regla , mientras no fe hicieflen conftar con evidencia los términos 

precifos de la limitación : tf^eguL# namqae iuris non eliduntur per dubias 
probationesyfeu conietturas. Bald. in leg. Cod. de <Bon. poffef. Jecund* 

^dul. mm.$. í? m leg. Tribus,mm. i3.Coi de Impúber. Jafon in leg. 
^°n hoc, ntm. 15. ad fin. Cod. Unde legitim. 

71 Y es la fegunda,que reftringir el numero deGanados á el Ve- 

CUl° > no ÍoIq fe funda en limitación de la regla, fino que el fupueU 
to > y caufa final, qué anima á cfta limitación , eg la falca de palios, 
Para acomodar el Ganado de otros Vecinos, ut patet ex dicta \ con 
que faltando el fupucfto, y caufa final, es impofsible que exifta la 

F°videncÍa , leg. t. jf.de coúdition* cauf. dat. leg. Adtgere , §. 

ti' de iurepatron. plura , & plures apud Barbof. Axiomat.^o. mm. 3. 4* 

^ feqq. No fe compadece la falca de partos para Ganados de Vcct* 

j105 > y la fobra de ellos para venderlos , que es el fupuerto en que fe 

0sPermicc, porque fafu , y fobra refpeftueiufdem deeodeni, fon con- 
*racfi&orios incapaces de admitirfe. 

. 71 Mas breve. La reftricjjan del numero de Ganados en un Ve* 

Clll°} porque á los demás ncPl|lte aprovechamiento en los partos 

Palíeos, no folo no es ofenfiva, fino que fomenta el mifmo dere* 

^Qo> y goce de partos por vecindad , pues fe (finge á proporcionarle 

011 ^ equidad que pide fu naturaleza, Pero ceñir el numero de Ga- 

5 mi 



nados a uno , urnas Vecinos para vender paños públicos prohibido 

a ture, es dire&amcntc contrario , y excluiivo del mifmo derecho , y 

goce de vecindad. Pues baxo de íupucftos contradictorios , como 

puede fer conforme la regla? 
73 El derecho del Vecino a gozarlos paños públicos s es quafi 

natural, puesJecundum uaturam ejl eum fequi commoda , quem feqinin* 

tur incommoda , y a lo menos es de rigurofa jufticia, y común fin con¬ 

tradicción en el Civil, y Real: La permiísion de vender paños pú¬ 

blicos el Pueblo , aun en el fupucfto de citar acomodados enteramen¬ 

te los Ganados de fus Vecinos, fe funda en una equitativa tolerancia 

nada perjudicial en fu cafo, pues mira a que no fe pierdan aquellas 

yervas. Pues como efta providencia deequidad/aliendo de fus limi¬ 

tes ha de obrar en cafo , para que no fe dio , y deftruir una acción, 

que es de rigurofa jufticia ? Efto feria inducción de uno , y muchos 

abfurdos, que no permite el derecho , y hacen lugar fin dificultad 
a el rccurfo , que aun a eñe finio dixo el feñor Salgado de 

(protett. 3. part. cap. 6.ptr tot. máxime, num. zy. ubi denegatur obfr' 

^ant\a iuris communis ibi infertur gravamen , tratando de facilitar el re* 

curio, 

PUNTO SEGUNDO, 

PRESASE LA INJUSTICIA NOTORIA (DE LA SENTEH: 
cia de la ^eal Chancilleria 9 por las demás ju/tificaciones , y méritos 

delpleyto- 

74. “jTJN eñe punto fcráprecifo traher á la memoria lo 

1 i fubftancial de las juftifieaciones, que las Partes b¡' 

cieroncn elpleyto,paraqde por ellas fe manifieften los méritos ^ 

que ultra de los referidos en el punto primero, fe debió fundar U 

terminación de la Real Chancílleria, 

75 ReconociendoIaVilla,quclasexpreffadas Executorías» 1 

' Ordenanzas le eran perjudiciales a fu intento , a no torcerles fu 

ral, y verdadero íentido , quifo lograrlo probando tal obfervanci^ 

y ufo de ellas, que hicicíTe contrario fu contexto , y afsi articulo * 

la fegunda pregunta, que las cinco Villas, y Valle de Canales tenia11 

las referidas Ordenanzas , y Exccutórias , para que acomodados ^ 

Ganados de los Vecinos, fegun fus Canamas, pudieífe arrendar;0 
que fobraífe » y á la tercera articulo , que fiempre cftuvieron en 

y obfervancia, afsi en el numero de Ganados, como en arrendar 0 
que fobra, excluyendo el Ganado que excede de las Canamas, com0 

¿\cQ 



dice facedlo con Don Juan Perez, vecino de Viñegra de Abaxo, y 

con Don Manuel Andrés de la Cámara * vecino de Moncenegro, 
que ambas fon de las cinco Villas ,y otros. 

El artificio de eftas preguntas quifo contraher á la Villa de 

rieba los cafos ocurrentes en las demás, por fi en ellos pudiera ca^ 

l»car la figurada obfervancia , á fu modo , y arreglar á ella la que 

nunca huvo en dicha Villa de Brieba *, fin hacerfe cargo , que aun 

pandóla huvieífe juftificado en alguna de dichas Villas, y Valle, 

nt) podía aprovecharle, ni venir á confcquencia *, porque fiendo co¬ 

lofón dichas Villas independientes cada una, feparadas, y diftin- 

tasc" Jurifdicion , y aprovechamientos de fus Términos, qualquie- 

ra chas puede obfervar, o no obfervar las Ordenanzas, por mas 

<lucel\én confirmadas i Topulus enitn rtctdtndo <xb Jiatutis confitmatts, 

}lec ^rtbtlegio confirmatioms utendo ,fuo jure utitur , eo c¡uod Jfatis non uti 

0 waiorern utilitatem temporum mutationem cotrteniat Lagünez de 
ruttibus p, cap. mrw. 33. y el ufo del Privilegio , o Confirma* 

jCl°n jjcnc tal fuerza, que en él, y no en fu concefsion confifte toda 
\ validación , D.Caftill. de Tertijs tom. 7. cap. 19. num. 6. ibi: Et non 

I Atendendwn (PriVtlegtum , fed tifus eius ...* fi^é qualitér quis eo ufas (ity 
aftrill,dec*? num.3. Con que fi una de dichas Villas no huvieíTc 

^crido ufar de las Exccutorias, y Ordenanzas, no pueden tener, 

tefpe&o de ella, alg una fubfiftencia , aunque fe huvicífen obfervado 
cn las demás* 

77 A maioritate rationis fe convence , pues por las rnifmas doc~ 

*rinas, fiempre que el Privilegio, b las Ordenanzas confirmadas, 

fapiunt naturam Pribilegij Abíles m cap* Trdtor.gl. 17. num. fin. 
a§uncz fuprá nurn.iÜ. fe conecdieíTen á un Pueblo folo f y eftc en 

fíelas ufaífe, y en paf te no , folo tendrían fubfiftencia en ja parte 
jjiada , y obfervada , ae que fe infiere la mayoría de razón » en el ca* 

10 Pífente , en que fe entienden tantas Ordenanzas confirmadas , / 

Sutorias dadas, como fon los Pueblos á quienes Ce concedieron. 

, 78 No le produxo á la Villa buen efeóto elle arrificio, pues que- 

riendo probar una obfervancia a ellas dos preguntas, de limitar el 

nu,neta de Ganadosfegun las Cañamas, paraque le fobraflen yervas 

pudieíTe vender, es contra producentem coda fu jullificacion, no 
u‘° en la VilladeBrieba, fino rcfpedo de todas las demas. 

j 7? Cinco Teftigos fe examinaron por la Villa, y conteftando 

a'xiftencia, y obfervancia en las cinco Villas, y Valle de Canales, 

e refieren aca fos que rcfultan de Inftrumcntos, fiendo el primero el 

ac«erdo que queda mencionado celebro el año de íóai. con la ex- 



ptcfsion , y fin c!c que fe ámilláraffc el Termino y y contaffeh los Ga^ 

nados de los Vecinos, para que dándoles el pallo neceílario ^ fe arrea-, 

dalle lo que fobraífe. 

80 Elfegundo , un Teftimonio de Refidencias tomadas en di- 

cha Villa defde el año de 1657. halla el de 1697. en que fe hizo car¬ 

go á las Jullicias de haver arrendado los paftos, fin preceder á milla- 

ramiemo , conforme alas Executorias: á que las Jullicias rcfpondie^ 

ron, haver fido de confentimiento de los Ganaderos, a quienes fe Ic£ 

dexaba codo el pallo que havian meneller para fus Ganados, y lo que 

fobraba fe vendía. 
81 El tercero, otro Teílimonio como el antecedente , refpecr 

tivo á las Villas de Canales, Ventrofa, y Villa Velayo, de Refiden* 

cias defde el año de 1639, a 1708. 
821 Quien dirá que ellos Inftrumcntos no fon contra proiuccn- 

temyy que no comprueban una obfervancia , muy contraria ,ala qtf0 
fe figura por la Villa, pues evidencian que la obfervancia délas 

cutorias, y Ordenanzas, ha fido no ufar délas Caña mas, acomoda? 

todos los Ganados, y no vender fino lo que fobra dcfpues de acomo¬ 

dados , capitulando a las Jullicias fi alguna vez han hecho lo contri 

rio? Y bien íe infiere, que fi los Teíligos fe han de entender confor¬ 

me á fu relato, nada podran favorecerle i y fi en algo fe contrariaífcn* 

ninguna fee fe merecen. 

83 Valefe también la Villa de una Carta,que en eí año de 1 ¿6°‘ 
fe eferivio por Juan Carrillo á Juan Vázquez , vecinos de Br icba, £íl 

que le dice ¿.que íe amillaraffe el Termino, y que a la Villa fe le h»'¿c 

dar lo que es fuyo,y.fe ha de vender en la conformidad que la E%ccú' 

toria difpone , que aunque fe debía haver hecho fiempre , &c. y 

abaxo , que fegunfe dice , y parece en los amillaTamientos que & 

han hecho , tiene 24. millares, y el Ganado no llega á xop. cabe¬ 

zas. 

84 Puede dtidarfe , que efta Carta habla en el fenrido de 

paftos dcfpues de acomodados todos los Ganados de los Vecinos, ^ 
limitación? No puede lluego por lo mifmo es contra producá 
tcm. 

Ademas pufo la Villa un mandamiento, que en el año 

1^21. fe libro en el Adelantamiento de Ca(lilla , con infercion dc 

una Sentencia , que allí fe dio en pleyto litigado entre el Licencia^ 
Andrés Roxo , vecino de la Villa de Montenegro , y los Alcaides 

ella yfobre que eílos le amillararon el Ganado , y echaron fuera üí1t1 
porción *, y haviendo mandado guardar la Execiuoria, condeno eíl 



/CoftrtS a los reos i la que fe notifico a dicho Roxo, y dada cierta ref- 
pueda , noconíla otra cofa. 

8^ De cfte Inílrümcnto fe infiere, que los reos fueron los Alt 
caldes, y fi lo fueron , es porque amillararon , y excluyeron el Gana- 

porque fin duda no havia indigencia de palios* por lo que mal 

puedeconcrahcrfeáotro concepto, que a el dé una obíervancia muy 

informe á la prctenfion de Don Joíeph , y Don Juan Carrillo : UU 

tr¿ de Jer res ínter alios acta, que no puede perjudicar ex tota título, 
C°d, ^es ínter altos añas. 

87 No omitio valerfe de otro cafo (emejante , que en el año, 
de 1680. acaeció en la Villa de Bricba , haviendoíe quexadoel Pro¬ 

curador Sindico, de que Dona Ana Hipólita de Ullba viuda , vecina 

de ella , pallaba con 8y. cabezas de Ganado , en peijuyeio délos Ve- 

clnos, Rentas Reales > y Iglefias unidas, refpe¿lo de elegirla por ex¬ 

piado el Cabildo de ellas , por loque fe cenia, fin hacer las parti¬ 

ciones de fus hijos •, pidió ci remedio á la Juílicia , y mando hacer la 

parición , con otra providencia en quanto a Diezmos. 

8 8 Tan lexos ella de aprovecharle elle teftimonio , que antes 

oicn califica lo muy antiguo , que es en la Villa de Brieba el que fus 
ecinos no fe cinan a las Gañanías en el numero de fus Ganados, fi- 

110 que puedan introducir codos los que tuvieren , pues no pidió el, 

Sindico por el exceffo de ellas, fino por los fines que expreífaen fu 
quexa* 

8 9 Prefento afsimifmo dos tefti moníos cíe una Ejecutoria , qut 

cn los años de 703. y 704. fe litigo por Donjuán Pcrez, vcchmdc 

^ Villa de Viñegra de Abaxo contra ella mifma Villa, en razón de 
aufillaramiento de Ganados, paílos, y borreguiles *, y bavicndofc 
denegado la manutención que pretendió dicho Don Juan , y manda- 

_ guardar laExecutoria , y Ordenanzas * fe libro defpues Executo- 

ÍIa cu el año de 16 2, 1. á pedimento de otros dos Ganaderos, con co. 

tiiifsion para fu execucion , en cuya virtud el Juez hecho amillara- 

jJUctUo de paílos y y Ganados , y refultado , que los Vecinos necef- 
Jtaban pailas para 1 7 8. cabezas de Ganado que tenían, íes man- 

Mantener en la poífcfsion , declarando , que dicha Villa de VJñc-i 

conforme a laExecutoria de 1544. mandada guardar por la de 

7o3. folopodia la Villa arrendar a Forafteros las fobras , que eran 
para mil y veinte y dos cabezas, que fobraban de yervas, con 

°tras providencias. 

9o Debe eílrañarfe aya concebido la Villa de Brieba , que efta 

^ecutoria agena puede fervirie como propría , quando aunque lo 

9 fucile 



fucile , es notoriamente Opuefia a fu prctenííon. 

9 i Ante un Juez de Apelaciones del Conde de Aguilár, dueño 

de dichas Villas, íe figuib por la de Montenegro, contra Don Manuel 

Audi es déla Garuara, fu vecino , infancia lobre que no entraílc mas 

cabezas en el Termino , que las 5p. prevenidas en la Gañanía mayor 

de las Ordenanzas: reíolvible afsi, apelo dicho Don Manuel, y fo* 

lo fe le concedió la apelación en lo debolutivo % fin que confie que 

tuvicíTc efebto la determinación , aunque fe mando librar el Dcfpw 

cho para fu cxccucion. 

9 2 Si cftelUmopio que la refiere califica (fe haverfe puefto en 

pradica, y que fe dio la determinación fin confiar que huvieífe fal¬ 

ta de paftos, y fueífe afsimifmo determinación conipteheníiva déla 

Villa de Brieba , pudiera conducir le , y fofo quedarla ia refpuefta de 

qüe un Ganadero que nd quiera defenderfe , no puede perjudicar a 

los demas, ni á la caufa publica , que confifie en la .obferVáncia tic- 
las leyes*, per 6 como aquí todo falta , y pudo ha ver indigencia de 

pafios, que juftffieaííc lar detét minador*, es ociofo invcfiigar otra fc 

tisfiiccion. 

95 Ultimamente fe Vale k Villa de Brieba de que en el arto de 

724. dos Ganaderos de Soria # y Montenegro, teniendo poífsfsiort 

en ciertos partos de la! Villa de Vinegra de Abaxo g pidieron prendí* 

fion en el Cónfejo f pala que fe lea mañtuvkífe en ellos k que ne* 

gb la Villa el cumplimiento^ fundandofecn fus* Executorias, y Qi¿c* 
mozas, y haviendo acudido k pedir Sobrecarta * y concfadkholo k 
Villa por los mifmos fundamefífids, fa denegó él Confcjo y mandando 

guardar dkhaExécutOfíaídel año de 72 f, con los Autos en ella to- 

fertoí de 70 j. y 704.de k Real Chancillerla, 

9\ Admirafe y con tztm f que en efia fefolucíon píente k 

Villa de Bíreba alguna congruencia para fu prctenfion , y que n° ^ 

ocurra ,qtie esídentificaeonkdelo^GairWlósd pues convence, qüC 

la venta de ycfVal ñú tiene fugar por fas mífmas Executorias , 

á tenerle , no fe podría negar la pofTeísion á los Ganaderos, que la *d- 

cjtriricfcm *, y de dto fe infiere , que reconociendo el Confcjo p00 

paftos comunes todos los de dicha Villa , y no haver facultad en ¡aS 

Ordenanzas , y Executorias para poderlos vender en perjuyeió de l°s 

Ganados de los Vecinos, denególa Sobrecarta a los Ganaderos* 

9$ Los Ittfirumentos antecedentes fon el relato de los tefi 
veafe fi concluyen , que fas Ordenanzas, y Executorias de las cim*^ 

Villas, y Valle de Canales fe hanobférvado en todas *, y afsi en k c 

Brieba , introduciéndolos Ganados ¿ fegun ks Canamas, que es •0 



r. 14 
le intentó probaT: o y¿afe (1 refultade ellos taJo io cancrana, 

aun en Us mifrnas Villas , que le qiiifieron traer por argumento; y 

Mas Ufe atiende a lo que los teftigos deponen en la 3. pregunta de no 

ayer llegado el nufiieto de Ganados de los Vecinos á las Canamas, á. 

Acepción de lósGárrÍllosi quede 10. años, o masa cita parte havian 

^cedido de las Gañanías , y intioducido todos fus Ganados , reful¬ 

ja0 foto , que en todos, á no haver indigencia de paltos, es inde- 
«nida la introducción de* \m Ganados. 

96 No ési juftoféomiu una breve exprefsion dé los cinco TeÁ 

^2^ , que de oficio féexaminaron en efk raízo»vecinos de diftin- 

Villas comarcanas , á el tetlor de ambas interrogatorios de las 

artesi délos quáles ¿ aunque el 1. de oidas publicas dice , que fe 

lan guardado las Gañanías en las cinco Villas, y Valie ; y el 1 .lo mif- 

exceptoétlla dé Bfiebá , quehavra zo. años, que los Carrillos 

JVUn tra^° el Ganado que querían ; por lo que no fabe fi fe han 
1 ado las Gaña rilasEl 3 * refiere de Vecinos dé varias Villas haver 

^trado grandes Cabañas, fin havér oido fe Ies impidiefTe, ni fi exce- 

> ni obfervaban las Canamas > y Orros dos teftigos de 50. años 

vida , y de oídas a fits mayores dicen , que én Brieba ^ y demas 
| *s han entrado todos los Ganados que ñaft qtfcrido t fin haver 

Vlfto, ni oido fe ayán eftilado las Cañamos. 

97 Podrá háVdr mas cabal prueba , afsí en la de la Villa, como 

Cnh de Oficio, dé que las Canamas nunca fe banobférvado en las 

c,nco Villas, y Valle? de € afta tés, y efpccificaménte en ¡a dé Brieba; 
? í^r configuierite bavfá quien pueda imaginar,qoe tiene fúndamen- 

® ‘Ugunó en éfta prueba la Sentencia de la Chancifkria> 

9$ Por no dexar loque pudoert ella fervir de atra&ivoá la de¬ 
clinación , perfiladla lá Villa á la f. de fu interrogatorio , que la 

óbfervancU dependía de haver fidtf Jufticias los Gal lillos, y fus 

ePcndierttes; CofifirfVíotf verdadera de fer incierta la obíervaneiaquc 
a %urado , y pregunta , que en los demás fe baila fin alguna juftifi- 

Caci°ti , por ló que' fe paffa lá eonfidcrácion á la pregunta 11. omi- 
^t'udoks demás, como impertinentes. 

.99 En eilafe pregunta , y todos los teftigos conteftan , que en 
icua Villa no ay otra grangéíia, que la de Ganados. 

I()o Si efto es afsí, como havrá aliento para penfaf, que la Villa 

tc,1Sá Ocultad de enagonat lasyervas, que la tolerancia dé fa Ma- 

S^ftad tiene concedidas para la coriféFvasten de tos Ganados <k los 

ecin°s, como fas Ejecutorias, y Ordenanzas havian do fervir de fo - 

v°nto para deftruir lo que las leyes conceden^ y bulncrar aquel prin - 



cipal fin de la manutención de las poblaciones, porque la Real bein fi- 

ciencia concede el ufo de lospaftos *, pues (cria forzofo fe bulnerafle, 

fiempre que á la única grangeria de dicha Villa fe 1c limitaílc el nu¬ 

mero de Ganados, á fin que íobraíícn paños que vender. 

101 Y aunque la Vilia exagero que necefsita de ellos para fus 

urgencias , cfto prefeindiendo de la verdad , no es de la inípecciou 

prefente, y si lo es el que generalmente en todos los Pueblos de! 

Reyno conviene, y cfta prevenida la libertad de que los Vecinos 

puedan fin limite aumentar fus grangerias, y haciendas *, tanto por¬ 

que afsi fe ayudan los Pobres con el auxilio de ellos, quanto porque 

fu mayor contribución alibia a los demas, y en todo cafo la R<^ 

Hacienda , la percepción de Diezmos , y el beneficio de la caufa pu¬ 

blica , lo cfta perfuadiendo, y la no necefsidad de la Villa de Brioba 

fe arguye de que harta aora fe ha mantenido fin la libertad que ap^ 
tecc de vender los palios. 

102 Quando fueíTc precifa mas prueba que la antecedente en 

calificación de el intento de los Carrillos, la hicieron,ardailantb 

a la fegutida pregunta , que ellos, fu padre , y otros muchos Ved* 

nos de Brieba han trahido en fus Tcrmidosel Ganado que han quC" 

rido, á proporción délos partos, fin que fe aya eftilado el numcl(r 

de Cabezas que prefinen las Cañamas, lo que eonteftan los 

gos > y lo miímo á la tercera pregunta, refpe&o de las demas Vilb5’ 

perfuadiendofe á la fexta , que el motivo que huvo para las Or^e' 
nanzas , fue porque en el tiempo que íe hicieron , havia falta de ycf" 
va, y fobra de Ganados , y que por haver ceífado la abundancia ^ 

cftos, lo que califica el amillaramiento hecho en el año de 72^- ^ 
ay memoria que fe ayan obfervado, 

103 Se ha dicho algo fobre lo que incluye la prueba de Teíb" 

gos, porque no parezca defprecio de lo que el ProccíTo confié 

pero fiempre en la «ehencia firme de que ni altera , ni puede invcr" 

tir el quafi natural derecho que fe expufo , y fundo en el primer 

to , para que el Vecino en todo, ni en parte fea repelido del goce c0,11 

todos fus Ganados ( fi todos caben fin perjuyeio de los de otro vcc1" 

no ) en los partos públicos del termino de fu vecindario. 

104 Se ha dicho cambien , para que le vea quan defproporc10' 

nada es la determinación , que promueve el recurfo a el efbd° > ^ 
méritos de la caufa , pues equivocando los términos de la manuten 

don, defpoja a el que poffeia con notoria refiftencia de derecho i / 

introduce a el que tiene contra si la poffefsion , y la difpoficion Jc 

gal, bien claro en la hipothefy propuefta , pues fiendo, lo que el 
rec b o 



fecho cornuñ,y Real (y con mas puntualidad en cfie) fe difpcnc, 

í}uc el Vecino aproveche con fus Ganados los paltos de fu Tcf* 

11)1110 , tiene tal refiftencia lo contrario , que no pudiera apro¬ 

vechar alguna poífcfsion a la Villa, aunque la tuvieííc favota^ 

hle: limitación expreíTa de la regla, que no ay Juriíta que no U 

conozca, y afirme fin contención. Ex text. in cap. t. de Trxf* 

ti'tpthn, iti 6. D. Covarr; Trañicar.cap. 17. w.9. Gucicrr. ’hb.$JPra* 

titear, cap. ip.n.i i» BarboUn Collettan. ad cap.Cum perfon#, n.i 6 

Pr/Weg, in 6. Rodríguez de Annuis ^jditib. hb. 1. 17. n 

* 9* Marefcot. lib. 1 Variar, capé 11.r1.x4., Pofth. de Manuten, ob+ 
fayat. 44.^4^ 

105 Pues fi con tal rcfiftcncia de derecho no comunica a 

Jíguno la poíTefsion, porque es en fraude de la mifmá ley , qué 

jc hizo para corregir aquel a£to viciofo, no debe corregirle por 

f continuación del vicio, que difpone evitar: Qué diremos 
^ndc fobre la refiílcncia de derecho ay carencia de polTefsior.fr 

j^°Coria es la refiítencia de derecho, para que la Villa dé Búc- 

> y todas las demas del Rcyno vendan paltos públicos, en 
perjuyeio , y con exclüfion de Ganados de Vecinos: Pues fi d\ 
14 inhabilítala poíTefsion contraria ( quepotius fe eítima abufo* 
y corruptela ) como podrá infringirfe fin poíTefsion contraria? 

106 Aun en cafo indiferente, y en que no fe verifique la 

kgal refiítencia ,folo es favorable la pofleísion a el que la tiene* 

y cn quanto la tiene al tiempo que fe mueve el litigio , no fiando 

aquellos a&os próximos, que dicíTen caufa á el D. Covarrub* 
Pr*ti¡car>capéi-j „ n.$¡ Gradan. difeept. 314 .n. 17. Otero de Tafs 
Cllts qitajl. 3 3. n.6. Tamburin. deci/.S.n. 4. & decif. i if. num.t* 
^0fth.o¿/érlMí.i $. n.i. Paz de Temt. cap.z. «.9. vr 19. Pues co* 

1110 puede aprovechar á la Villa la falta de poíTefsion, junto con 

^ Refiítencia de derecho* 
*°7 Que no eltaba en poíTefsion de excluir los Ganadas de 

Reinos, para arrendar-las yervas del Termino, lo dicen aun 

propios teítigos, y con notoriedad confia , que el Eftado 

Cfa el de acomodar Don Juan, y Don Jofeph Canillo todos tos 

lanados en el Termino , y haVer fucedido lo mifmo en todo el 

rienipo que los han tenido , fin «era limitación , que la que ha 

®-do precifa , y oportuna, para que todos los Vecinos gocen 
c°nfus Ganados del aprovechamiento de paños públicos4, con 

en la razón legal, y en el hecho de poffeher f es quanto fe 

Vcfifica opueílo a la determinación , y intento de la Villa. 
H Efta 



io8 Eíia reflexión, que fe bizo para diftin gu.it ios termino > 
c!c 1^ Executoria , .yOrdenanzas ,.es predifo repetir , pata que fe 

diftingan con propiedaddos Jechos , conque tal vez fe quiere 

perturyar la verdad/, pues a|si:cómo acerca de las Ordenanzas fe 

dixo ^uc liniitar el otirncro dcdqs Ganados de Vecinos > para 
■que tengan lugar a fu-común góce los de otros igualmente rno* 

lado res, no folo no (e opone a la naturaleza de los palías,y quali-í 

dad publica de fu aprovechamiento , fino quede fomenta : Aísi 

también el que fe hdvjftíTe practicado el amillaramicnto , y limi¬ 

tación en el .cafo , y términos de no caberlos Ganados de los de- 

mas Vecinos, no favorecía, ni probaba en algún modo la pre- 

tenfa poíTefsion de fu equivocada inteligencia de limitar el nu¬ 

mero para vender^ jsfiáup .dedos paitos , fupuefta aquella limi- 

tacion,porque fin efta pa/ticularidad.es vaga todaiademas prue¬ 

ba : Itaque tunc fr^w^e&mk^iim ejfr^uottmacMptt quok 

curanomen, i?wÚ&dH mifm) nm foteut , que dice el tex-’ 

nJitat ^ ° ^ aymmdv.^ 

1 ^ como baverfe praCtícadofa Ordenanza ctí quanto i 
Ja restricción del numera f na prueba que 'íueflo para vender 
e refidug de los paíiosfupueíia la moderación , fi aliiinde no fe 
¿ufti^ca v y antes bien tiene fu verdadera inteligencia:en la mode- 
pcion para el ptopoECÍ0nadí> goce .de los demás Vecino*: de na¬ 
da lemxm ¿apjacba ( qu¡emafc faji facetó* hi puede yo©*, fer no* 
¿ommcnie incierto J de la moderación por Gaga masadofe id- 
ciefle^ei^ j.que fe ^*4^* miliaci?,.que iIps-Vevcinos:fe;í¡mit’a“ 
m. Rué*la polsibildad foldde éntenderíe. Citano ¿uqtto ca- 
o ^ excfuy^ Josefcíioscde probanza, qué lia deferimmltiiduo-dc 

f ingularidad , qnc fe pretende * y la defvancce i a poísibi 1 i cía cf 
lolo de otra inteligencia, Mafcard, de *P 

mzmesdeUnieHut,ukm<Mumt, tik 1 *,rit, 11. exmnr¿.w» 
féqq Jatius Sjw/L muirájcongeícnsaffc^I náfctxufm^. pañ M^ 

noch. .&TiraqueI á &aJios pluies 
45- §• t' fixnuw. k U& 

b^onat. rejol 116. exmim. 4* Jacob. Caballer, dmf. 

* jo6.£x num. 14. Fontañe!.¿cc¡f-$7 * * 
mn trtkurfeqp plores a|íos. citat:Ludov. Fofth. de Umitem^ 

eyertrt. 4V. nHm. p*.íev fof.. ValenzueLBelazq. tam¿ixonjfl0- 

iwm. %q. o 3 1. oprime Mandofi óí (2?mí/; Chancellar. 3 z, quáft* 
I4* e*M)ri, 8. cuinjtqq. D. Larr. allegat. zoy. niim, 14; 

^■■uf ‘ Bicu 



•lio Bien contrarió , a !o que propüfieron' Jos Carrillo 

el plcyto^ que gpvci iudQS por ia regia Je! citado de los paitos, 
cjuando fe Ies iqqujaa , y por la afsiíleacia de derecho, que ef- 

ta eo^vpr de (u cauía pretendieron la tnanurenejon : Y (olo 

ftprettar la difpoficion legal a íu favor, en tales circonítaueia'S 
la debieron obtener: Cap. Cumperfoná, §. fin. de pfipikg. ¡?j 6.lx« 

teP* 5algz^.de Supplicat. i.púM. cap. 16. ex nm. 11. AuguíR 

Batbof. de lur. Ecciefiaji. Ib. 3. cap. z6. §. %.mvn. 10. Beltranead 

í-udpvií. decif. 3 11, man. 4. y mas bien hallándote en U >poffcfi* 

h°n , que citando á la probanza contraria , es de mas de veint e 

años en Don Juan , y Don joíeph Carrillo , que Ijrigait. 

. iIJt Y tyeeyerja citando en aquella ^£tua¿ pojljeísiop no 
Ies p»ado denegar , aun,quepo fueíje tan clara a fp favor la r_e* 

fdtencia dc,derqcho * pues bailaba que qq huvidOfc una repugn¬ 

ancia mamfejla \e)u'm\istí í? meVitafolk ¡ quedicen Barbof/^/w. 

*• ^ott 5 z. ubi lacifsimé #Vaíenzuel, conf. 184. n. I i 9. R9dh.de 

Manuten. Qhfer^at.44.. ex num.z fpob/hyaf. 4$, ex n. 44. Rota 

*PU(Í FarinaC. ftb.i. %ecentior. decif.6 8 $. Merliii,4«/* Peer. 
Tandut, lih. 1. %e folutlon.CtVil. cap. 13 3. pag. 8 3 . 

l i z Y no íolo fe defe (tima la manutención pedida , fino 
<jue fe pafso a- decidir la en ufa en el concepto extintivo del dere¬ 

cho deducido en lo principal i de modo i que ya la $en,cencía no 

r« contuvo eñ difinir el articulo pofltíTorio, fino que pafso a ha- 

Ccr perentoria decifsion en lo principal, que fe controvertía ; ef- 

t0 es, (1 los Cartillas havian de aprovechan t cop todos fus {ir¬ 

ados los pa ftos públicos, no perjudicando a, loS de otros V.e- 
qfi«s , o fe les fiavia de limitar el numero para el goce , permi- 
fiendo al» Vi Ha que ycndicHc lo miímo, de que ijq fe les petrui. 
fia aprovechar con fus Guidos propios. Que fue loque fe de¬ 

paro f a el parecer, entura las Leye$ Rcalcy , y mas folidos prin¬ 
cipios, vulnerados en fu determinación. 

a 15 Y con ello fe verá k qualidad de ella Sentencia antes 

pedida , y denegada la licencia para fuplicar (nuevo agravio, 
qnc ^credicaios fiemas, experim,cucados ppr los Cartillos) pidie- 

tQn ellos, para que tío quedaífe cfcrijpulo , y fin nccefsidad , fe 

decU^íTe en que qú didad de juyeip fe e (timaba fiada ía Sencco- 

Cl?, a que fe negó la Chancillerk , cllj alando no preciía dccla- 

f.acion , que ya contenif en fu generalidad J* SenWoi* , pues 

«0 diferia el articulo fie njinJC enejan , ni f?f neccífatip dene- 
gacle , por citar defeili.nafiq eti ej t«ifpW ptoceífo d vhenoat, 

difie- 



difiere a lo pedido por ¡a Villa , que es la R miración del nume- 

ro, con dihniciva determinación para fu perpetua obíeivancia, 

y cncftccafo ella mifma dice a que es dada en juyeio petitorio, 

ad text.inleg. i. Cod. de ludic. Philíppus Franchus in cap. (DileHo, 

f*b n.toy. qiují.^%. de appellation, Cídar Contard. inleg. Unic. li~ 

tnit.z4.. ti.42. cum Scacia de Appellat. qu<ejt. 17. limit. 6, memb. 9. 

Jubnum.8. & alijs D. Salgad. 2. parí, cap,7. man.x 5 ibi: guando 

Sentencia ¿Jl generalitér lata non Je rejiringens ad mam qualitatem 

pojfejfirium yaut pecitommy quia tune refertur ¡i? rejlringitur a¿ 
pr</equuta. 

114 No dixola Sentencia , ñi declaro dcfpucs la Safa fi 

era dada en juyeio poífeíTorio, o petitorio , pero no lo necefsi- 

to i pues fu mifma generalidad , difiriendo a lo demandado , y 
pretendido por la Villa , hace ver que es dada en el juyeio , a 
que fu decifsion corrcfpondc , mayormente que la mixtura folo 
del juyeio petitorio , y poffeíforio, da la primera qualidad para 

todos fus efe&ofr a la determinación , que indefinidamente recaer 

lobré aquella caufa, de cuya admixeion habla el texto en la ley 

Si quis, Cod. Unde Di, y latamente con muchos el fenor Molina 

lib.3AtJPrm0gin.caf.r j. d n.9. plmhts feqq. y la razón de que 

la caufa de propiedad abfuelve , y fuprime la de poílefsion , u¿- 
in cap. tumfuper , de cauf. pojfefsim. propriet. Barth. & DD. in 

leg. Naturalitcr, §. Nibil commmte , ff. de acqnirend. pojfefsión. if] 
in leg.Ordinarij , Cod. de reh>indkation. y mas particularmente en 

la Sentencia , que fe cftima , y acepta , refpccto a fu mas pode-? 

rofa determinación , aria leg. Qutrilur >ff.kftat,homin. 

11$ Dicen cito , porque no fe ofrezca acafola duda para 

la cftimacion del recurío de la calidad del juyeio-, fobre xficíc* 

cae aquella determinación, pues en nada es mas cierta ia‘regla 

antecedente, que para el concepto déla apelación, y ulteriores 

recurfos de las Sentencias. Bald. con/. 330:Iriüpk' Statúto- Caví- 

•libr.i. Tiraquel. inTracl. dcMort.ó.part. declaré, ó.num.i. cutn 

Jeqq. D. Molin. de Hifpan. Trhnog. lib.3. caP*t 3•nn. 17. cnmfeft’ 
‘ Mi-eies TraElat. de Maiorat. 3 .parí. cap.x\.d rt. 54. cumplkrtbifs fe* 

quentib-mi ubi alioi ad ídem citar, & late profcquicur, &: pcf 

Dccian.coM/;$4, mm.t. Auguft. conf.z. n.6: & alios, qnos ala¬ 

gar Percgrin. de Fideiconmijf. art.\6. w.4.7. Bald. f/í leg. Unic.' nA- 
verf. quproquid per accejforium, Í7 fub n.16. Cod. SÍ demomertt.p/ 
fef. Nicell. Iraff. de Concord. glofj. concord.6.fall.6. ri.i7. toin.i£* 
Jol.iyi. Rnginell. 7 raft. de Appellat. §.z.cap.3.11.16 S.veif Frout 

etiam, 
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ttiam > Scacia in Eod. TraSÍ. quÁft. i j. Vtmit. 6. mehib. 9. per toé. 

Corncus lib.4* conf 10. tium. 3. 4. Rota 2. pare. Di'Derf.dccif. 

34snum.$t&' 8* De modo, que no ay quien niegue tan fegu- 

conclufi on* 

ti6 Pero ca ufara mas estrañeza , viendo que fe manda exé- 

cutar fin embargo de apelación una Sentencia tal, que privando 

de un can firme derecho , como délos Vecinos, al goce de los 

paftos, les quitan eíí& natural recurfo y£ÍÉg enmendar fu pevjui- 

cio en la ulterior ioUrncia , a que tiene ^rontrafiable derecho. 

De efta formula de Sentencias hablo Scacia de Appellation. qtsgfi. 

3* num. 2 $. y con él, y con ojfros el feñorDon Franqueo Salga-^ 

do de^g. ProteSt. parí?*. cap. ófifutti. 48. Malam ejje , formulam * 

fontentiarurH, qua aliqui ututitur indices irt prima infiantia, caü^ 

/4 apellabilt fui natura condentnando reuní; addunt in fue fententix 

$uod ttiam relaxantytS' decernunt quodeumque mandatum necejfdrium, 

^oportmumquiahoceji attentare,l? decjrnere executionem , pen- 
dente t^míno ad appellandum , qu'od facer i non poffunt, ut dicit Tbil. 

^ttc.ubifupra ¡trideo illud uti attentatum ejfc reponetidum , re~ 

^ftandum dicit tf{ota , quam r$ferens fauitufLancellot.tffpbert. de At* 
*tnt, i.part.cap. li. de attentat-. pendent. termin. ad appeiiand.fub 
tontn. 41 * verf. OSta'Va regula, Scacia ubi proximé. \ 

ny De efto pudiera decirfe mucho, quedifeurrimosocio- % 

> Jorque a. el agravio de la injufticia de la Sentencia , añadir el 

d£ privarles de la fegunda inftancia, y la execucion ’del dcfpojo 

(que el Juez Ordina uio, fe manifeftará atentado conocido)clanu 
P°r la enmienda , a\#ie fe dirige el recurfo. 

d. d. c* 

Lie. 0. Andrés 

%odrigue 

j y 

Afsi lo cfpera^(5a in ómnibus T. 

^/c‘ 0. Andrés (Die^¿ 

Navarro' 

v 
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